
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2007-00639-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial de terminación del proceso por pago de la 

obligación demandada, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A., se observa que 

no se hace referencia al pago de las costas procesales; razón por la cual es 

necesario requerirlo, para que se sirva aclarar dicho aspecto de conformidad con el 

artículo 4611 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se reconoce personería al Abogado JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 

RODRIGUEZ, para que actúe en nombre y representación de la entidad 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 “… Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso…”  
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